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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:   NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA.  

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00391-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL  
 

En atención, a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, y con 

el fin de garantizar el debido proceso, este Despacho DISPONE: 

 

1. NEGAR por improcedente, lo solicitado, por el togado de la parte 

demandada, respecto a que se ordene la práctica de examen de 

psiquiatría por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal, toda vez que, 

no es el momento procesal oportuno para solicitar dicha prueba, lo anterior, 

de conformidad con el numeral 4° del art 96 del Estatuto General del 

Proceso.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, y dando cumplimiento a lo dispuesto 

en proveído fecha 28 de septiembre de 2021, y con el fin de dar 

continuación al presente trámite, se señala la hora de las 2.30 PM del día 29_ 

del mes de _ABRIL_ del corriente año.  

 

  

 NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

 

 

HOY: 24 de febrero de 2022 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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